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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

PLANES PROVINCIALES

aprobados por la Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 17 de febrero de
2020, los proyectos de las obras incluidas en el Programa de ayudas a Proyectos singulares
idaE, que a continuación se relacionan, con el presupuesto que igualmente se indica, se expo-
nen al público a efectos de reclamaciones, por un período de diez días, a fin de que las formulen
quienes se crean con derecho a hacerlo.
                      Plan                                 Nº de obra                                                                Denominación del proyecto                                                     Presupuesto del proyecto
ProGrama dE aYUdas a              1 lote 1      renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 1 (langa de duero) de la                      353.014,35 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                       provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2018-00195

ProGrama dE aYUdas a              1 lote 2      renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 1 (Berlanga de duero) de la                 405.397,13 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                       provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2018-00195

ProGrama dE aYUdas a              1 lote 3      renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 1 (santa maría de Huerta y                  180.265,03 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                       arcos de Jalón) de la provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2018-00195

ProGrama dE aYUdas a              7 lote 1      renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 7 (retortillo de soria, rello,                260.910,17 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                       Fresno de caracena) de la provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2018-00205

ProGrama dE aYUdas a              7 lote 2      renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 7 (Borjabad, Escobosa de                      306.704,82 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                       almazán, nolay, soliedra(Borchicayada), narros, trévago, matalebreras, matamala de almazán, 
                                                                                   renieblas, rebollar) de la provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2018-000205

ProGrama dE aYUdas a              7 lote 3      renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 7 (Fuentecambrón, Valderrodilla,         348.079,74 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                       alcubilla de avellaneda, Fuentearmegil, Valdemaluque) de la provincia de soria. nº de proyecto 
                                                                                   idaE: FEdEr-EEll-2018-000205

ProGrama dE aYUdas a              8                 renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 8 (Golmayo y Barahona) de la             920.390,98 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                       provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2018-000143

ProGrama dE aYUdas a              9 lote 1      renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 9 (Ágreda) de la provincia de               284.689,00 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                       soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2019-000844

ProGrama dE aYUdas a              9 lote 2      renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 9 (Vinuesa y montenegro de                220.159,49 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                       cameros) de la provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2019-000844

ProGrama dE aYUdas a              9 lote 3      renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 9 (Espeja de san marcelino y               181.585,80 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                       Ucero) de la provincia de soria. nº de proyecto idaE: FEdEr-EEll-2019-000844

ProGrama dE aYUdas a              9 lote 4      renovación del alumbrado exterior de la agrupación de municipios 9 (Gómara (50 telegestión),                 161.097,59 €
ProYEctos sinGUlarEs idaE                       la riba de Escalote, alcubilla de las Peñas (mezquetillas), deza) de la provincia de soria. nº de 
                                                                                   proyecto idaE: FEdEr-EEll-2019-000844

soria, 20 de febrero de 2020.–El Presidente, Benito serrano mata.                                  459

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Finalizado el plazo de exposición al público del acuerdo de aprobación inicial del Presupues-

to General de este ayuntamiento para el ejercicio de 2020; Bases de Ejecución; anexo de la
Plantilla municipal; anexo de inversiones y demás documentación complementaria; habiéndo-
se presentado una reclamación contra el mismo, siendo resuelta en el Pleno del 20 de febrero
de 2020, se entiende definitivamente aprobado.

asimismo y de conformidad con lo establecido en el art. 169.3 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se hace público un resumen por capítulos del mismo, que a continuación se
transcribe, y a efectos, en su caso, de los recursos regulados en el art. 171.1 de la precitada ley.
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soria, 20 de febrero de 2020.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                              471

ABEJAR
de conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.3 del real de-

creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, y habida cuenta que la corporación, en sesión celebrada
el día 16 de diciembre de 2019, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto Gene-
ral de esta Entidad para 2020, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
i) rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2020
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ..................................20.680.000
impuestos indirectos .................................2.276.000
tasas y otros ingresos...............................6.388.000
transferencias corrientes ........................11.282.000
ingresos patrimoniales..............................1.807.000

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ...........3.260.000
transferencias de capital .........................8.485.000
activos financieros .....................................112.000
Pasivos financieros ..................................2.360.000
total inGrEsos ...............................56.650.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................16.548.350
Gastos en bienes corrientes y servicios .15.381.730
Gastos financieros ......................................105.000
transferencias corrientes .........................3.398.120
Fondo de contingencia y otros imprevistos ...500.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ..................................14.253.800
transferencias de capital .........................2.976.000
activos financieros .....................................112.000
Pasivos financieros ..................................3.375.000
total Gastos ...................................56.650.000

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos ..................................119.000,00
impuestos indirectos .................................15.000,00
tasas y otros ingresos.............................162.800,00
transferencias corrientes ........................144.249,22
ingresos patrimoniales............................200.435,90

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital .........................25.000,00
total inGrEsos ...............................666.485,12

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .................................165.950,00
Gastos en bienes corrientes y servicios .259.883,00
Gastos financieros ...................................13.695,05
transferencias corrientes .........................39.500,00

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ..................................131.295,45
Pasivos financieros ..................................56.161,62
total Gastos ...................................666.485,12

ii) rEsUmEn dE la Plantilla dE PErsonal.
a) Plazas de funcionarios.

1.-con Habilitación de carácter nacional.
secretaría-intervención: 1 (en agrupación con el ayuntamiento de salduero).

b) Personal laboral:
operario de servicios múltiples: 1.
operarios temporales: 4 peones.
auxiliar administrativo: 1.



auxiliares administrativos: 2 temporales.
limpiadora: 1 indefinido (tiempo parcial).
monitor-deportivo: 1 (tiempo parcial).
según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá

interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

abejar, 21 de febrero de 2020.– la alcaldesa, carolina romero Plazas.                          468

BAYUBAS DE ARRIBA
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales, y ocho más, quienes se estimen interesados podrán presentar las reclama-
ciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Bayubas de arriba, 20 de febrero de 2020.– la alcaldesa, mª José miguel Galgo.         460

BOROBIA
aprobado por resolución de esta alcaldía el Padrón de aguas, basuras y alcantarillado del

periodo 1º s-2019, por medio del presente anuncio, se exponen al público, por el plazo de quin-
ce días naturales, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas obser-
vaciones, alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones y/o alegaciones, se con-
siderará aprobado definitivamente.

Borobia, 24 de febrero de 2020.– El alcalde, José Javier Gómez Pardo.                          475

COVALEDA
CONVOCTORIA licitación concesión camping refugio de pescadores

1.- Entidad adjudicataria.
a) organismo: ayuntamiento de covaleda (soria).
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) número de expediente: 83/2019.
2.- Objeto del contrato: adjudicación concesión de la adecuación y posterior explotación y

gestión del camping refugio de Pescadores.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: tramitación concesional, adaptada

a las cláusulas del Pliego de clausulas administrativas particulares, por procedimiento abierto.
4.- Vigencia de la concesión: 20 años, con posibilidad de 2 prórrogas de 5 años cada una.
5.- Obtención de documentación e información: En el perfil del contratante de la sede elec-

trónica del ayuntamiento de covaleda: https://covaleda.sedelectronica.es/contractor-profile-
list, a través del correo electrónico: ayuntamiento@covaleda.es o en la Plataforma de contrata-
ción del sector Público.
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6.- Presentación de documentación:
conforme lo establecido en el Pliego de clausulas administrativas particulares, hasta el día

14 de marzo de 2020 (si se optara por la presentación presencial en las oficinas del ayunta-
miento de covaleda, hasta las 15:00 horas del 13 de marzo de 2020).

covaleda, 21 de febrero de 2020.– El alcalde, José llorente alonso.                              469

FUENTETECHA
de conformidad con los art. l12.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta Entidad local menor en sesión celebrada el día 12 de di-
ciembre de 2019, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad
para el año 2020, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:
rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2020
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................26.000
transferencias corrientes .................................1.000
total inGrEsos ......................................27.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........27.000
total Gastos ..........................................27.000

inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................20.500
transferencias corrientes .................................1.000
total inGrEsos ......................................21.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........21.500
total Gastos ..........................................21.500

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentetecha, 6 de febrero de 2020.– El alcalde, iván rebollar romero.                          449

MAZALVETE
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta Entidad local menor en sesión celebrada el día 12 de di-
ciembre de 2019, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad
para el año 2020, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:
rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2020

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

mazalvete, 6 de febrero de 2020.– El alcalde, santiago Borobio García.                         453



MEDINACELI
En la secretaría-intervención de este ayuntamiento y conforme dispone el artículo 169.1 del

real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentran expuestos al público, a efectos de
reclamaciones, el Presupuesto General de esta Entidad local para los ejercicios de 2016, 2017
y 2018, así como la Plantilla de Personal, aprobado provisionalmente por el Pleno de la cor-
poración, en sesión celebrada el día 17 de febrero de 2020.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado texto
legal, y por los motivos taxativamente enumerados en el artículo 170.2 del mismo cuerpo legal,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

órgano de presentación: registro General.
órgano ante el que se reclama: ayuntamiento en Pleno.
conforme a lo dispuesto en el artículo 169.1 del r.d.legislativo 2/2004, si durante el plazo

de exposición pública no se presentan reclamaciones, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado.

medinaceli, 18 de febrero de 2020.– El alcalde, Felipe Utrilla dupré.                             436

El Pleno del ayuntamiento de medinaceli, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de febrero
de 2020, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal reguladora del uso, manteni-
miento y mejora de los caminos rurales, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49
y 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y en el ar-
tículo 56 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el ex-
pediente, en la secretaría del ayuntamiento y en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a vier-
nes, a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y
se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

medinaceli, 18 de febrero de 2020.– El alcalde, Felipe Utrilla dupré.                             437

MORÓN DE ALMAZÁN
El Pleno de este ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de febrero de

2020, por unanimidad de los miembros de la corporación aprobó provisionalmente la modifi-
cación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios en el cementerio
municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los inte-
resados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
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durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. asimismo, estará a
disposición de los interesados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://morondeal-
mazan.sedelectronica.es).

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

morón de almazán, 18 de febrero de 2020.– la alcaldesa, milagros tajahuerce antón.467

MURIEL VIEJO
aprobada inicialmente por decreto de alcaldía de 19 de febrero de 2020, la memoria deno-

minada “adaptación de local municipal para centro de multiservicios”, redactada por el arqui-
tecto Eduardo miguel rodríguez Pérez, con un presupuesto de contrata de 13.123,54 € euros.
se expone al público durante 7 días naturales, a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que los interesados puedan
presentar cuantas alegaciones consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, el proyecto se entenderá aprobado
definitivamente.

muriel Viejo, 19 febrero de 2020.– El alcalde, carlos González romera.                       440

OJUEL
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta Entidad local menor en sesión celebrada el día 13 de di-
ciembre de 2019, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad
para el año 2020, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:
rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2020
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................19.000
transferencias corrientes .................................1.000
total inGrEsos ......................................20.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........20.000
total Gastos ..........................................20.000

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ojuel, 10 de febrero de 2020.– El alcalde, Pedro domínguez marco.                              456

RIBARROYA
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985. de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta Entidad local menor en sesión celebrada el día 18 de di-
ciembre de 2019, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad



para el año 2020, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:
rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2020
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................24.000
transferencias corrientes .................................1.000
total inGrEsos ......................................25.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........25.000
total Gastos ..........................................25.000

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

ribarroya, 13 de febrero de 2020.– El alcalde, Eduardo Julián maján sanz.                   454

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
Están expuestos al público en las oficinas de la casa consistorial, por el plazo de quince días

hábiles siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pa-
ra su examen y reclamaciones, en su caso, los padrones de:

1.- Padrones conjuntos de tasas por servicios de recogida de basuras, alcantarillado, depura-
ción y abastecimiento de aguas e iVa de san Esteban de Gormaz correspondiente al segundo
semestre 2019.

2.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de atauta, correspondiente al ejercicio 2019.

3.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de Pedraja de san Esteban, correspondiente al ejercicio 2018.

4.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas del barrio de Quintanas rubias
de abajo, correspondiente al ejercicio 2019.

5.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de Quintanas rubias de arriba, correspondiente al ejercicio 2019.

6.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de soto de san Esteban, correspondiente al ejercicio 2019.

7.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de torraño, correspondiente al ejercicio 2019.

8.- Padrones de tasas por servicios abastecimiento de aguas y de recogida de basura del ba-
rrio de Velilla de san Esteban, correspondiente al ejercicio 2019.

9.- Padrón de la tasa de vados, correspondiente al ejercicio 2020.
san Esteban de Gormaz, 21 de febrero de 2020.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.  465

se pone en conocimiento de los contribuyentes e interesados la fijación de los períodos de
recaudación voluntaria para el ejercicio 2020.

1.- Fijar los siguientes períodos voluntarios de recaudación:



Primer período:
del 1 de abril al 31 de mayo de 2020.
tributos a recaudar: tasa suministro de agua, basura, alcantarillado y depuración y tasa de

Vados.
Segundo período:
del 15 de octubre al 15 de diciembre de 2020.
tributos a recaudar: tasa por suministro de agua, recogida de basura, alcantarillado y depu-

ración e impuesto de Bienes inmuebles de menos de 6 euros.
san Esteban de Gormaz, 21 de febrero de 2020.– la alcaldesa, mª luisa aguilera sastre.  466

SANTA MARÍA DE HUERTA
aprobado el padrón municipal de contribuyentes correspondiente a las tasa por la prestación

de agua potable y alcantarillado del 2019 y recogida de basuras del 2020, se somete a informa-
ción pública durante quince días contados a partir del siguiente al de la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas; de no presentarse
ninguna, se considerará definitivamente aprobado.

santa maría de Huerta, 19 de febrero de 2020.– El alcalde, Juan Pascual Ballano.         435

TAPIELA
de conformidad con los art. 112.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del real decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que esta Entidad local menor en sesión celebrada el día 18 de di-
ciembre de 2019, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta Entidad
para el año 2020, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición pública; se hace constar lo siguiente:
rEsUmEn dEl rEFErEnciado PrEsUPUEsto Para 2020
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos....................................12.400
transferencias corrientes ....................................600
total inGrEsos ......................................13.000

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos en bienes corrientes y servicios ........13.000
total Gastos ..........................................13.000

según lo dispuesto en el art. 171.1 del citado real decreto legislativo 2/2004, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

tapiela, 13 de febrero de 2020.– El alcalde, José miguel Gallardo Gaya.                       455

TEJADO
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2019, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los



reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales.

tejado, 24 de febrero de 2020.– El alcalde, José luis sanz mayor.                                 472

VALDEAVELLANO DE TERA
Por resolución de alcaldía de fecha 18 de febrero de 2020 se aprobó la resolución cuya par-

te dispositiva se transcribe literalmente:
Visto que corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de

sus funciones y por el orden de su nombramiento, al alcalde, en los casos de ausencia, enfer-
medad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como
desempeñar las funciones del alcalde en los supuestos de vacante en la alcaldía hasta que tome
posesión el nuevo alcalde.

Visto que durante los días 22 de febrero al 1 de marzo de 2020 el sr. alcalde se encontrará
ausente del municipio.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 23.3 de la ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del regla-
mento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales, apro-
bado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

rEsUElVo
PrimEro. delegar en d. José luis Hernández cirira, Primer teniente de alcalde la totali-

dad de las funciones de la alcaldía, en los términos del artículo 23.3 ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del régimen local, durante el periodo del 22 de febrero al 1 de marzo
de 2020 por ausencia del sr. alcalde

sEGUndo. la delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la
de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos admi-
nistrativos que afecten a terceros.

tErcEro. El órgano delegado ha de informar a esta alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el pe-
ríodo de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y como
se prevé en al artículo 115 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurí-
dico de las Entidades locales, aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

cUarto. la delegación conferida en el presente decreto requerirá para su eficacia la acep-
tación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula ante esta
alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de tres días há-
biles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.

QUinto. la presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, dán-
dose cuenta de su contenido al Pleno de la corporación en la primera sesión que esta celebre.

sEXto. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las
previsiones de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, y del
reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades locales
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aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la
delegación se establecen en dichas normas.

lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el artículo
44.2 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades
locales, aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Valdeavellano de tera, 18 de febrero de 2020.– El alcalde, amancio martínez marín.   427

aprobado provisionalmente el Padrón de la tasa por prestación del servicio de agua y alcan-
tarillado correspondiente al periodo de octubre de 2018 a mayo de 2019 y basura del año 2019,
se expone al público en la secretaría de esta corporación por plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, a efectos de posibles reclamaciones. En caso de no haberlas, se considerará definitiva-
mente aprobado.

Valdeavellano de tera, 20 de febrero de 2020.– El alcalde, amancio martínez marín.   458

VALDESPINA
aprobado el Presupuesto General de la Entidad local menor para el 2020, por acuerdo de la

Junta Vecinal de fecha 30 de diciembre de 2019, que ha resultado definitivo al no haberse presen-
tado reclamaciones durante el plazo de exposición pública. El expediente comprende el Presu-
puesto General de esta Entidad local menor, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funciona-
rio y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de
Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

tasas y otros ingresos.........................................100
ingresos patrimoniales...................................10.700
total inGrEsos ......................................10.800

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal .............................................200
Gastos en bienes corrientes y servicios ..........6.580
Gastos financieros ...............................................20
transferencias corrientes ...................................500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales ...........................................3.000
transferencias de capital ...................................500
total Gastos ..........................................10.800

Plantilla dE PErsonal
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, l. Grupo al-a2
Escala: Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
subescala: secretaría-intervención.
sistema de provisión: concurso.
situación de la plaza: cubierta en propiedad
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-



Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

Valdespina, 10 de febrero de 2020.– la alcaldesa, marta Garrido de andrés.                  474

VELAMAZÁN
ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Velamazán por el que se aprueba la Cuenta General

del ejercicio de 2019.
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio de 2019, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes. a su vez, estará a disposición de los in-
teresados en la sede electrónica de este ayuntamiento (http://velamazan.sedelectronica.es).

Velamazán, 17 de febrero de 2020.– El alcalde, Víctor sobrino santacruz.                      419

VINUESA
Don Juan Ramón Soria Marina, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Villa de Vi-

nuesa (Soria), por el presente,
HacE saBEr: Que por doña Yolanda Palomar muñoz, se ha solicitado licencia ambiental,

de las sometidas a comunicación ambiental, para la instalación de una explotación apícola es-
tante de autoconsumo (quince colmenas movilistas), con emplazamiento en finca rústica sita
en Parcela nº 97 del Polígono 2 , en suelo no urbanizable de este término municipal.

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de la ley 11/2.003, de 8 de abril, de Pre-
vención ambiental de castilla y león, modificada por la ley 812014 de 14 de abril, y la ordenan-
za reguladora de la licencia ambiental y de apertura para las actividades del anexo V de la ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención ambiental de castilla y león, se procede a abrir plazo de in-
formación pública de la solicitud por término de diez días hábiles contados desde el siguiente hábil
posterior en que se verifique la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, dentro del cual el expediente queda de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento para que
pueda ser examinado por quienes se consideren de algún modo afectados por la actividad, y pre-
sentar, en su caso, las reclamaciones, alegaciones u observaciones que estimen convenientes.

Vinuesa, 13 de febrero de 2020.– El alcalde, Juan ramón soria marina.                         399

aprobada inicialmente la modificación nº 41 de las normas Urbanísticas municipales, por
acuerdo del Pleno de fecha 3 de octubre de 2019, de conformidad con el 52.2 de la ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de castilla y león y 154.3 del decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el reglamento de Urbanismo de castilla y león, se somete a información
pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín oficial de castilla y león.

durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-
nicipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Vinuesa, febrero de 2020.– El alcalde, Juan ramón soria marina.                                  433
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